RECOMENDACIÓN  002/2005
Saltillo, Coahuila, a 20 de Abril del 2005.

LIC. JOSE LUIS MARRUFO ALVAREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA.

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/289/2004/FIM/DSPM, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la señora María Victoria Hernández Montes, en representación de su menor hijo Félix Guerrero Hernández, por actos atribuidos a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Francisco I. Madero, consistentes en violación al derecho de los menores a que se proteja su integridad y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y tomando en consideración:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el órgano constitucional, encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que, cumpliendo, tal encomienda, solicita tanto a las autoridades como a los servidores públicos, con absoluto respeto a la  autonomía con la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales. 

Que esta Comisión, de conformidad con el Artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo, tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y en su caso, verificar que se cumpla.

Por lo que, con la facultad que me otorga el Artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día veintidós de junio del año en curso, compareció ante este Organismo, la señora María Victoria Hernández Montes, con el objeto de presentar una queja por violaciones a los derechos humanos de su menor hijo Félix Guerrero Hernández, en contra de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, señalando que “… el día domingo trece de junio del año en curso, siendo aproximadamente las once de la mañana, mi hijo salió a jugar a la calle, y después de un buen rato, regresó muy asustado diciendo que la policía lo quería  detener, que iban a detener a todos los niños que andaban  jugando, ya que habían quebrado un vidrio del comedor del DIF, yo no le creí, por lo que le dije que fuera a comprar las tortillas, y el(sic) él se veía asustado, pero aún así lo mandé, y como a los diez minutos tocó un policía, el cual se que se llama Eusebio Arizmendi Medina, quien me dijo que ya traía a mi hijo detenido en la patrulla porque había quebrado un vidrio del DIF, yo le dije que por qué lo había detenido, que eran niños y que no debía de hacer eso, él en forma muy prepotente, me dijo “conmigo no va a arreglar nada, necesita ir con la licenciada a Seguridad Pública para que arregle esto”, y sin más explicación se retiró, pero antes yo le dije que me permitiera acompañar a mi hijo para que no se asustara, ya que sólo cuenta con ocho años de edad, pero no me hizo caso y en forma rápida se dio la media vuelta y se retiró. Enseguida me fui a avisarle a mi esposo Félix Guerrero Moncada, quien se encontraba trabajando en el Hotel “Las Cabañas” no recordando el domicilio donde se ubica, y de ahí nos fuimos a buscar a nuestro hijo, llegando a las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, mismas que se encuentran por la carretera que va a San Pedro, Coahuila, y en ese lugar no encontramos a nadie que nos resolviera de la detención de mi hijo, sólo había dos guardias y el Alcaide de la Cárcel, observando nuestro hijo sentado en el suelo en las oficinas de la Cárcel Municipal, a un lado de las celdas, para esto ya serían como las dos y media de la tarde, y cuando llegamos, mi esposo y yo hablamos con los guardias quienes saludaron a mi esposo ya que los conoce de vista, pero ignoro como se llaman ellos, mi esposo les dijo que andaba ahí por el problema de nuestro hijo, quien era el que estaba detenido en la Cárcel, les preguntó que si se  lo podía llevar, ellos le dijeron que no, ya que se requería que se firmara un convenio para pagar el vidrio que habían quebrado los niños, aclaro que también estaba detenido otro niño de nombre Jairo Rodríguez Palomino, por lo mismo, este niño al parecer tiene como diez años de edad, estando en ese lugar la mamá Irene Palomino, quien no se donde vive, quien andaba también tratando de que dejaran salir a su hijo, y como pasaba el tiempo y no había quien arreglara el problema, mi esposo salió a buscar a alguien de Seguridad Pública, regresando con unas personas que al parecer trabajan en la Dirección de Seguridad Pública, quienes fueron los que nos hicieron un convenio en el que nos comprometíamos a pagar el vidrio a mas tardar el miércoles dieciséis de junio del año en curso, y ya como a las seis de la tarde dejaron salir al niño. Quiero agregar que también nos entregaron unos citatorios para que se los diéramos a los demás padres de los otros niños que andaban jugando y que también participaron en la ruptura del vidrio para que se presentaran a la Dirección de Seguridad Pública, pero ya no entregamos los citatorios a sus destinatarios, quiero aclarar que a la fecha no hemos cubierto el costo del vidrio. Nuestra queja es por la detención ilegal que llevaron a cabo los agentes policiacos afectando emocionalmente a nuestro hijo, quien por los hechos, ya no quería ir a la escuela, además de que no podía dormir por las noches, siendo enterado por él mismo que los agentes que lo detuvieron lo asustaban más, ya que uno de ellos le dijo que cuando era niño, también quebró un vidrio y que lo habían detenido y lo golpearon mucho, y que le jalaron el pelo, por lo que mi hijo pensaba que lo iban a golpear en la Cárcel, por ello siento que se le afectó y que requiere atención psicológica, y en virtud de que carecemos de los medios económicos para ello, solicitamos que la Dirección de Seguridad Pública se haga responsable de atender a mi hijo, ya que el hecho de que haya quebrado un vidrio, no le da derecho a los policías a detenerlo, y mucho menos a tenerlo durante más de cuatro horas en la Cárcel Municipal…”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de junio del presente año, en la que consta lo declarado por el señor Félix Guerrero Moncada, padre del  menor Félix Guerrero Hernández, quien dijo:
“…Que el día domingo trece de junio del año dos mil cuatro, aproximadamente a las catorce horas con cuarenta y cinco minutos, yo me encontraba trabajando en el Hotel Las Cabañas ubicado en Francisco I. Madero, Coahuila, cuando de repente llegó mi esposa de nombre María Victoria Hernández Montes, y me informó que dos Agentes de la Policía Preventiva Municipal de esa ciudad, habían detenido a mi hijo de ocho años de edad de nombre Félix Guerrero Hernández, por lo que inmediatamente pedí permiso para salir del trabajo, y me trasladé a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y en el trayecto mi esposa me informó que habían detenido a mi hijo en virtud de que había quebrado un vidrio de un comedor que se encuentra adentro del parque, al llegar a la Dirección de Seguridad Pública, me percaté que mi hijo se encontraba sentado en el piso del área de barandilla antes de entrar al área de las celdas y enseguida les dije a los Agentes que ahí se encontraban, que iba por mi hijo, que me lo quería llevar y que estaba dispuesto a pagar la cantidad de multa que se fijara, pero éstos me informaron que mi hijo no podía salir en virtud de que no había ningún jefe, y que tenía que esperarme para firmar un convenio en el que me comprometiera a reparar los daños ocasionados por mi hijo, estuve aproximadamente treinta minutos y no llegaba ninguna autoridad que tuviera facultades para dejarlo libre, y entonces salí a buscarlos al centro de la ciudad y me encontré con el regidor Antonio Hernández, Jefe inmediato del Departamento de la Dirección de Seguridad Pública, a quien le expliqué lo que pasaba, y él ya tenía conocimiento de la detención de mi hijo toda vez que estaba con un Licenciado de apellido Peralta, y ambos me dijeron que tenía que firmar un convenio, por lo que me trasladé de nueva cuenta al edificio de la Dirección y al poco tiempo llegaron los funcionarios con los que me había entrevistado, y el licenciado Peralta elaboró el convenio en el que yo me responsabilizaba por los daños ocasionados por mi hijo comprometiéndome a pagarlos, y después de tres horas de trámite, a las dieciocho horas autorizaron la salida de mi hijo, quiero hacer mención que mi hijo fue detenido a las catorce horas con treinta minutos. Es menester señalar que las siguientes cinco noches, mi hijo estuvo muy malo, pues tenía mucha calentura y hablaba dormido diciendo que venían los Policías, por lo que creo que le causó un daño psicológico fuerte, además de que mi hijo me informó que cuando lo detuvieron uno de los Policías lo atemorizó diciéndole que cuando él estaba chiquito también había quebrado un vidrio y que lo habían pateado y cacheteado los Policías, por lo que solicito la intervención de este Organismo para que se eviten los abusos por parte de estas autoridades y además solicito que se me reparen los gastos médicos que he efectuado toda vez que a mi hijo he tenido que llevarlo con un pediatra. Es todo lo que deseo manifestar…”
2.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que consta la declaración del menor agraviado Félix Guerrero Hernández, y que es del tenor literal siguiente: 

“…Un domingo, sin saber cuando, pero hace como diez días, andaba jugando en el parque que está por la calle López Mateos, en el que enfrente hay un comedor que es de la Presidencia Municipal, seríamos como diez, todos menores de edad, entonces en un momento dado, con el balón quebramos uno de los vidrios, por lo que mejor corrimos, yo me fui a mi casa que está a la vuelta de ese lugar, y al llegar mi mamá Victoria me dijo que fuera a comprar las tortillas, y yo le dije que no porque me iban a agarrar unos policías, y ella me dijo que no me podían detener por eso, que fuera a las tortillas, entonces salí a la calle para comprar las tortillas, y al llegar a la Cruz Roja, un policía me agarró de la mano y me subió a la camioneta, dándome cuenta que en la patrulla también iba Jairo, otro niño que también andaba jugando, luego de ahí me llevó a mi casa, quedándome yo en la camioneta con uno de los policías y Jairo, y el otro  entró al callejón que está antes de entrar a mi casa, yo pienso que fue con mi mamá, luego regresó el policía y nos llevaron a la casa de jairo, el policía  se bajó de la patrulla y habló con la mamá de Jairo, y luego se regresó y nos llevaron a la cárcel municipal, y en ese lugar estuvimos Jairo y yo como tres horas mas o menos, viendo que ahí estaba mi papá Félix Guerrero, mi mamá Victoria, y la mamá de Jairo quien se llama Irene, nosotros estuvimos sentados en el suelo esperando a que nos fuéramos con nuestros padres, luego ya nos dejaron salir. Quiero agregar que cuando íbamos en la patrulla, uno de los policías me dijo que cuando él era chiquito, había quebrado un vidrio y lo habían detenido y lo llevaron a la cárcel, y en ese lugar le estiraron el pelo y lo patalearon, por lo que yo tuve miedo, siendo todo lo que deseo manifestar…”
3.- Oficio sin número fechado el veintitrés de junio anterior, remitido por el Director de Seguridad Pública Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, mediante el cual informó:
“…QUE EFECTIVAMENTE EL DIA 13 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE REPORTO A LA SALA DE RADIO EL OFICIAL SERGIO RIOS RUIZ, QUE SE ENCONTRABA EN ESOS MOMENTO (sic) ASIGNADO A PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL QUE INDICABA QUE EN LA PLAZA QUE SE ENCUENTRA A UN COSTADO DEL D.I.F. MUNICIPAL, SE ENCONTRABAN VARIOS MENORES JUGANDO FUT-BOL, Y QUE EN UN MOMENTO DADO LOS MENORES HABIAN QUEBRADO EL VIDRIO DEL VENTANAL DE LAS OFICINAS DEL D.I.F. POR LO QUE SE MANDO A DICHO LUGAR UNA UNIDAD 0953, DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PARA QUE CONSTATARA QUE EFECTIVAMENTE HABIAN QUEBRADO EL VIDRIO, RAZON POR LA CUAL Y EN VIRTUD DE SER MENORES DE EDAD LOS INTERCEPTAMOS E INDICÁNDOLES QUE NOS DIERAN EL NOMBRE DE SUS PADRES ASI COMO SUS DOMICILIOS PARA HABLAR CON ELLOS Y HACERLE VER EL DAÑO QUE HABIAN OCASIONADO EN LAS OFICINAS DEL D.I.F. Y QUE UNA VEZ UBICADOS LOS DOMICILIOS Y AL PREGUNTAR POR LOS TUTORES DE LOS MENORES LOS MISMOS NOS RECIBIERON CON MALAS PALABRAS, CON AMENAZAS DICIÉNDONOS QUE NOS HIBAN (sic) A DEMANDAR PORQUE NO TENIAMOS LA CAPACIDAD PARA DETENER PERSONAS MUCHO MENOS MENORES DE EDAD, POR LO QUE LES HICIMOS LA INVITACION PARA QUE NOS ACOMPAÑARAN JUNTAMENTE CON LOS MENORES DE EDAD A LAS OFICINAS DE ESTA CORPORACION POLICIACA PARA TRATAR DE LLEGAR A UN ARREGLO FAVORABLE PARA AMBAS PARTES Y SE LEVANTARA UN CONVENIO, ASI MISMO MANIFIESTO QUE EN CUANTO A LA QUEJA DE QUE SE DUELE LA QUEJOSA EN CUANTO (sic) A LA ATENCION DE SU HIJO POR PARTE DE UN MEDICO EL MISMO YA FUE INFORMADO DE QUE SE LE MANDO AL MEDICO LEGISTA CON QUE CUENTA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL PARA SU ATENCIÓN MEDICA SIENDO ATENDIDO  ASI MISMO POR UN PSICOLOGO CUYOS RESULTADOS CLINICOS SE ANEXAN A LA PRESENTE, ASI MISMO Y EN BASE A LA INFORMACION QUE NOS DA EL MEDICO QUE ATENDIO AL MENOR SEÑALA QUE LA ENFERMEDAD RINOSINUSITIS Y CALENTURA QUE SE LE DETECTO AL NIÑO ES POR FALTA DE ATENCION DE LOS PADRES Y NEGLIGENCIA DE LOS MISMOS PARA ATENDERLOS MEDICAMENTE, Y NO POR OTRAS CAUSAS, EN OTRO CHEQUEO CLINICO QUE SE LE HACE AL MENOR REFUERZA LO QUE EL PRIMER MEDICO DIAGNOSTICO, POR LO QUE LA ENFERMEDAD QUE PADECE EL MENOR ESTA TOTALMENTE INDEPENDIENTE DE LO QUE MANIFIESTAN EL PADRE DEL NIÑO EN SU QIEJA (sic) HECHA ANTE ESTA COMISION DE DERECHOS HUMANOS, MOTIVO POR EL CUAL ANEXO A LA PRESENTE RECETA Y ANÁLISIS CLINICOS DEL MENOR FELIX GUERRERO HERNANDEZ, Y A MAYOR ABUNDAMIENTO ME PERMITO ANEXAR A LA PRESENTE UNA NOTA ACLARATORIA DIRIGIDA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, UN CONVENIO ENTRE LAS PARTES Y UN PARTE DE NOVEDADES, EL PRIMERO DE FECHA 17 DE JUNIO Y LOS DOS RESTANTES DEL DIA 13 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO …”

4.- Solicitud de análisis clínicos para el menor Félix Guerrero Hernández, elaborada por el Doctor Víctor Vargas Muñoz, Médico Pediatra, el veintiuno de junio del año en curso, en la que asienta como datos clínicos: “Rinosinusitis Descatopia” y se piden los siguientes análisis:

1.- Biometría hemática completa


2.- Reacciones febriles


3.- Química sanguínea.
5.- Oficio número 43/2004 de fecha diecisiete de junio de la presente anualidad, dirigido al Presidente Municipal de Francisco I. Madero, suscrito por el Director de Seguridad Pública Municipal, a través del cual le informa:

“…EN RELACION A LOS MULTIPLES COMENTARIOS DIFAMATORIOS Y FUERA DE TODA LOGICA QUE SE HAN HECHO EN LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN, IMPRESOS RESPECTO AL PROBLEMA SUSCITADO CON LOS MENORES FELIX GUERRERO HERNANDEZ Y JAIRO DANIEL RODRIGUEZ PALOMINO, RESPONSABLES DE HABER QUEBRADO EL VIDRIO DEL VENTANAL PRINCIPAL DEL EDIFICIO DEL D.I.F., QUIERO MANIFESTAR Y ACLARAR LO SIGUIENTE.

QUE EL DIA 13 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, Y SIENDO LAS 14:50 HORAS, SE REPORTO AL 060, UNA LLAMADA POR PARTE DEL OFICIAL SERGIO RIOS RUIZ, QUE SE ENCONTRABA DE GUARDIA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL, EL DIA DE LOS HECHOS INDICANDO QUE VARIOS MENORES DE EDAD, QUE SE ENCONTRABAN JUGANDO AL FUT-BOL, EN LA PLAZA ANEXA AL D.I.F. MUNICIPAL, HABIAN QUEBRADO UN VIDRIO DEL VENTANAL PRINCIPAL DE DICHA OFICINA, POR LO QUE SE TRASLADARON A DICHO LUGAR LA UNIDAD 0953, A BORDO DE LOS OFICIALES JESUS LOPEZ LOPEZ, Y EUSEBIO ARIZMENDI MEDINA, QUE UNA VEZ QUE DICHA UNIDAD LLEGO AL LUGAR INDICADO VIERON QUE VARIOS MENORES DE EDAD COMENZARON A CORRER LOGRANDO INTERCEPTAR UNICAMENTE A LOS MENORES FELIX GUERRERO HERNANDEZ Y JAIRO DANIEL RODRIGUEZ PALOMINO, INDICÁNDOLES LOS OFICIALES A LOS MENORES DE EDAD, QUE DONDE VIVIAN Y QUIENES ERAN SUS PADRES, POR LO QUE PROCEDIMOS IR AL LUGAR QUE LOS MENORES NOS INDICARON PARA TRATAR DE HABLAR CON SUS TUTORES Y ENTERARLOS DE LO QUE HABIAN HECHO SUS MENORES HIJOS, RECIBIENDO POR PARTE DE LOS PADRES GRITOS Y AMENAZAS DICIÉNDONOS QUE ERAMOS UNOS ABUZONES Y QUE NOS IBAN A DEMANDAR YA QUE NO TENIAMOS CULTURA PARA DETENER A LAS PERSONAS MUCHO MENOS A LOS MENORES INFRACTORES MOTIVO POR EL CUAL SE LES DIJO A LOS PADRES QUE FUERAN A LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA PARA TRATAR DE LLEGAR A UN ARREGLO RESPECTO AL VIDRIO QUE HABIAN QUEBRADO SUS HIJOS Y SE LEVANTARA UN CONVENIO QUEDANDO ASI FINIQUITADO DICHO PROBLEMA ACLARO ASI MISMO QUE NUNCA SE ACTUO CON PREPOTENCIA O MALOS TRATOS NI MUCHO MENOS TORTURADOS NI FISICA E (sic) EMOCIONALMENTE A LOS MENORES, ACLARO ASI MISMO QUE LOS MENORES NUNCA ESTUVIERON EN LAS CELDAS PREVENTIVAS SIEMPRE SE LES TUVO EN LOS PASILLOS Y EN EL AREA DE RECEPCION DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA A LA ESPERA DE QUE LLEGARAN LOS PADRES DE LOS MENORES PARA LLEGAR A UN ACUERDO SATISFACTORIO PARA LO CUAL SE LEVANTO UN CONVENIO ENTRE LAS PARTES EN DONDE RECONOCEN Y SE OBLIGAN A INSTALAR EL VIDRIO QUE QUEBRARON SUS MENORES HIJOS EN LAS OFICINAS DEL DIF, POR LO QUE LOS COMENTARIOS QUE SE HACEN CARECEN DE SUSTENTO LEGAL Y BASES PARA DIFAMAR A LA INSTITUCION DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL CREANDO ASI INCERTIDUMBRE ENTRE LA SOCIEDAD, MANIFESTAMOS ASI MISMO QUE NOS RESERVAMOS EL DERECHO DE PROCEDER LEGALMENTE ENCONTRA DE DICHAS PERSONAS POR MOTIVO DE INJURIAS Y DIFAMACION SE ANEXA CONVENIO SIGNADO ENTRE LOS TUTORES DE LOS HIJOS INFRACTORES PARA SU ESTUDIO Y VALORACION...”
6.- Convenio suscrito por los señores Félix Guerrero Moncada e Irene Palomino Ortega el día trece de junio del año en curso, que a la letra dice:

“…En la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila y siendo las 16:30 horas del día trece de junio de 2004, ante la presencia del C. LIC. GERARDO PERALTA GOYTIA asesor jurídico de la Dirección de Seguridad Pública, se levanta el sig: CONVENIO entre las partes el C FELIX GUERRERO MONCADA padre del menor FELIX GUERRERO HERNANDEZ, E IRENE PALOMINO ORTEGA, madre del menor JAIRO DANIEL RODRIGUEZ PALOMINO, respecto al compromiso que hacen para la instalación de un vidrio que quebraron los menores antes mencionados en el domicilio del DIF de esta ciudad en virtud de que reconocen de que varios niños andaban jugando al fútbol en la plaza que se encuentra a un lado del DIF municipal, comprometiéndose los padres de los menores infractores que a mas tardar el día 16 de junio del año en curso instalaran el vidrio que fue quebrado por sus menores hijos que una vez instalado dicho vidrio queda finiquitado el problema suscitado por sus hijos y que en caso de incumplimiento de dicho CONVENIO se procederá a su consignación ante la A.I.M.P.F.C. por el delito de daños, por lo cual en esta acta firman de su puño y letra ante la presencia del asesor jurídico de esta dirección para debida constancia, leído que les fue el presente CONVENIO a las partes involucradas, se les hace ver que en el presente CONVENIO no hay error, mala fe, dolo o coacción alguna entre las partes que invalide el presente CONVENIO, ambas partes reconocen el contenido y alcance que tiene el escrito que signan y firman para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar …”

7.- Escrito presentado por la quejosa María Victoria Hernández Montes, ante este Organismo el siete de julio anterior mediante el cual desahoga la vista que se le mandó dar con el informe rendido por la autoridad en los siguientes términos:

“…Definitivamente el director de esa corporación policíaca está encubriendo a los elementos, ya que el también comparte responsabilidad al permitir lo que ocurrió con nuestros hijos, así como también el regidor Antonio Hernández quién es Comisionado de Seguridad Pública, ya que fue el quien acudió ese día y tomó conocimiento de la situación, y lejos de ayudarnos a nosotros como ciudadanos, ha estado protegiendo y justificando la actuación de los elementos.

Rechazamos completamente el hecho de que no quisimos acompañar a nuestro hijo a las instalaciones de Seguridad Pública, ya que en ese momento sólo me encontraba yo en mi domicilio, y les suplique a los elementos no se llevaran a mi hijo, les dije que me permitieran acompañarlo, o bien me dieran tiempo de ir a avisar a mi esposo que en ese momento se encontraba trabajando, para que fuera hacerse cargo de la situación, pero de ninguna manera yo los recibí en forma grosera, ya que no es mi costumbre utilizar vocabulario inadecuado, y también debo recalcar que solamente mi hija y yo nos encontrábamos  en mi domicilio y no es posible que agrediéramos de ninguna manera a los elementos, y es ilógico que por justificar su actuación quieran argumentar que no quisimos acompañar a nuestro hijo a la DSPM, es ilógico que pretendan hacerles creer que pudiéramos permitir que se lo llevaran sin siquiera saber que le iban a hacer, es verdaderamente fuera de toda lógica que quieran hacer   parecer algo que ninguna madre puede permitir para un hijo y menos de 8 años.

Efectivamente mi hijo no estuvo tras las rejas nada mas eso nos faltaba, pero lo que si es cierto es que lo trasladaron a el como a un delincuente sin permitirme que lo acompañara, y fue hasta que localicé a mi esposo en su trabajo que nos trasladamos hasta las instalaciones de la DSPM, y ahí permanecimos por alrededor de tres horas y media hasta que formularon el convenio de que se pagaría el vidrio. El daño del vidrio roto fue valuado por $ 200.  (doscientos pesos), nos pudieron haber hecho llegar un citatorio para que nosotros como sus padres acudiéramos a responder por el daño ocasionado por mi hijo y otros niños, pero nunca utilizar a mi hijo de esa forma para forzarnos a firmar un convenio, esto es a toda luces improcedente.

En cuanto al certificado médico que se refiere el escrito del Director de la DSPM, con relación a la enfermedad que tiene mi hijo de rinosinusitis, nunca hemos sido negligentes, ya que hemos atendido esta enfermedad del niño, como lo muestra la copia de la solicitud de exámenes de laboratorio, realizado en el I.M.S.S, con fecha 21 de mayo de este año, y es muy probable que con el estado de tensión que vivió mi hijo se le hayan desencadenado nuevamente los síntomas, pero de igual forma le anexamos un informe de valoración Psicológica extendido por la Lic. Alba Isela Soto Jasso, quien es directora del CAIF de esta Ciudad, dichos resultados muestran claramente el estado emocional de mi hijo que como ahí se menciona tiene síntomas de temor por la situación de amenazas que sufrió, es importante mencionar que dicha valoración Psicológica fue solicitada por la agente del ministerio Público, por la demanda que interpusimos ante esta instancia…”

8.- Oficio sin número, fechado el veintinueve de junio del año en curso dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero suscrito por la licenciada Alba Isela Soto Jasso, Directora del Centro de Atención e Integración Familiar de aquella ciudad, relativo a la valoración sicológica practicada al menor Félix Guerrero Hernández que en lo conducente dice:
“…como primer paso, en la entrevista inicial se tomaron los datos generales del evaluado y su historia clínica. A continuación sé aplicaron instrumentos de valoración psicológica tales como Test Casa Árbol Persona, Test del dibujo de la Familia y el Test del Dibujo de la Persona Bajo la Lluvia.

En otra entrevista del proceso Terapéutico, se  permitió que el evaluado expusiera libremente la problemática que motiva la evaluación, revisando continuamente los referentes fisiológicos motores, y de informe con los resultados de los tests.

Con base en todo lo anterior, presentó a usted los siguientes resultados:

Los resultados de las pruebas psicológicas nos revelan que Felix Guerrero Hernández Presenta sintomatología de ansiedad, mostrando síntomas como: Agitación, Incapacidad para descansar, sensación de desequilibrio, Sensación de irrealidad, tensión en la nuca, así como vergüenza en situaciones públicas, por mencionar algunas. Dichos síntomas se manifestaron por período de cinco días, los cuales han disminuido paulatinamente reincorporándose a sus actividades cotidianas de convivencias con sus contemporáneos.

El C. Felix Guerrero, presenta un estado emocional que corresponde a los signos y síntomas de temor que se desencadenan por la situación de amenaza a que se hace referencia, de continuar las amenazas, podría desencadenarse además un trastorno de ansiedad en el futuro…”

9.- Copia simple del acta de nacimiento del menor Félix Guerrero Hernández expedida por el C. Oficial Mayor del Registro Civil en la que se asienta como fecha de su nacimiento el dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cinco.
10.- Acta circunstanciada de fecha veinte de julio del año en curso levantada por el Visitador Adjunto de este Organismo, con motivo de la entrevista que sostuvo con el menor Jairo Daniel Rodríguez Palomino quien manifestó:
“...un domingo de hace como un mes, yo andaba jugando con muchos niños, en un área de juegos que esta en las oficinas del DIF, cuando un niño aventó a otro y sin querer, se rompió un vidrio, viendo que todos los niños corrieron, yo no, me fui a los columpios que hay en el área de juegos, entonces a los pocos minutos llegó un policía quien me preguntó que a donde habían corrido los niños, yo les dije que habían corrido para allá, señalándoles para la calle, y el policía se fue a llamar a una patrulla, y cuando llegó la patrulla, me pidieron dos agentes que en ella venían que me subiera para indicarles a donde se habían ido, yo les dije que uno de los niños que había quebrado el vidrio se apellidaba Guerrero, pero que no sabía donde vivía, pero los llevé a donde parecía que si vivía, y llegaron los agentes pero no lo vieron, entonces anduvieron por las calle los policías y por una tortillería donde el niño, que se llama Félix Guerrero y le dicen Junior, estaba formado, como que iba a comprar tortillas, y los policías le dijeron a Junior que se subiera, y los policías le dijeron que les dijera donde vivía, llegaron a donde vive Junior, un agente se metió a la privada donde vive, solo estuvo un momento, luego salió y me llevaron a mi casa en la unidad, se volvió a bajar el mismo policía, estuvo unos momentos y salió, nos llevaron a la Cárcel Municipal, donde estuvimos a un lado de las celdas, estando en ese lugar como cuatro horas, saliendo hasta que mi mamá Irene y el señor Félix, padre de Junior y la mamá, Victoria, firmaron un papel donde se obligaban a pagar el vidrio. Cuando me detienen los policías, eran como las dos de la tarde; quiero agregar que uno de los agentes, que es güero, pelos parados, un poco viejo, quien no iba manejando, nos iba diciendo que cuando el estaba  niño, también lo habían detenido, ya que otro amigo había quebrado un vidrio y lo habían golpeado, dándole unas cachetadas, y eso nos hizo que nos diera miedo, quiero decir que yo lloré del miedo que me dio. Quiero agregar que nosotros nos fuimos solos con los policías, ya que según dijo mi mamá Irene y la mamá de Junior que no las habían querido llevar para arreglar ese asunto, ya que eran ordenes de alguien, pero no recuerdo como dijo que se llamaba...”. 

11.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que consta la declaración testimonial rendida por la señora Irene Palomino Ortega quien señaló:

“…Recuerdo que el día trece de junio del año en curso, siendo como las dos de la tarde, me encontraba en mi domicilio ubicado en avenida Emilio Portes Gil número trece de la colonia Nuevo Linares del Sur de esta ciudad, cuando llegó un policía a mi casa, quien me dijo que traían a mi hijo Jairo, ya que había quebrado un vidrio del DIF y que se lo iban a llevar a las oficinas de Seguridad Pública, que pasara a ese lugar  a arreglar, yo le dije que para que se lo llevaban, que yo estaba dispuesta a pagar el vidrio, y el agente me dijo que no era posible, que mejor pasara  a Seguridad Pública, entonces ya no insistí, por lo que me fui en mi carro a las oficinas, y al llegar a ese lugar, pude darme cuenta que ahí estaba mi hijo Jairo, así como otro niño y que ambos estaban sentados en el suelo, y permanecí en ese lugar como hasta las seis de la tarde, hora en que firmamos un convenio en el que nos comprometíamos a pagar el vidrio, como a la media hora de estar yo en ese lugar, llegó a las oficinas el papá del otro niño, acompañado de su esposa; quiero señalar que yo no fui tratada mal por los agentes, y mi esposo no estaba en la casa, ya que andaba trabajando fuera de la ciudad, aclaro que mi hijo fue detenido por los agentes policíacos como a las dos de la tarde y fue entregado como a las seis de la tarde…”

12.- Acta circunstanciada de fecha veintiuno de julio que contiene la declaración testimonial de los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila: Jesús López López, Eusebio Arizmendi Medina y Sergio Ríos Ruiz, quienes se expresaron de la siguiente manera:

JESÚS LÓPEZ LÓPEZ.- “…El día trece de junio del año en curso, siendo como las catorce horas con treinta minutos, recuerdo que era un domingo, el policía que estaba de guardia en la Presidencia Municipal de Francisco I. Madero, de nombre Sergio Ríos Ruíz, nos habló por radio y a mí y al agente Eusebio Arizmendi Medina y nos comunicó que unos niños que andaban en el DIF, habían quebrado un vidrio, y acudimos al lugar para ver que había pasado, encontrando a dos niños que estaban en el lugar, es decir en el exterior de las oficinas del DIF, a quienes les preguntamos por sus domicilios, y les pedimos a los niños que se subieran a la unidad para ir a buscar a sus padres, acudiendo al domicilio de uno de los niños, bajándose mi compañero Arizmendi para platicar con la mamá, regresando a la unidad, luego nos fuimos a la casa del otro niño, y también se bajó mi compañero Arizmendi, regresando a los pocos minutos, comentándome que en la primera casa a la que fuimos, la señora se había portado muy grosera con él y que en la segunda de las casas, la otra señora se había portado muy amable, luego nos fuimos a llevar a los niños a las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, donde les pedimos que se estuvieran en la sala de espera, mientras llegaban sus padres para arreglar el problema. Quiero aclarar que durante el traslado de los menores a las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, únicamente se les comentó que no había problema, que nada más que sus padres fueran arreglar el problema de los vidrios, se podían ir a sus casas, pero nunca se les asustó con comentarios, incluso los notamos relajados, ya que se iban como riendo los dos niños por ir en una patrulla, quiero agregar que los niños no iban en calidad de detenidos, ya que no se les metió a las celdas, sino estuvieron en la sala de espera de la Dirección, y solo se hizo con el fin de que sus padres acudieran a arreglar el problema del vidrio que habían roto. Luego que los dejamos en ese lugar, nos retiramos a seguir con nuestro trabajo de vigilancia. Quiero agregar que no se nos dio ordenes de llevar a los niños a la Dirección de Seguridad Pública, pero sí le avisamos vía radio al Jefe de Grupo de nombre Jesús Mendoza, y él estuvo de acuerdo en lo que hicimos de llevar a los niños a Seguridad Pública para arreglar el problema…”  
EUSEBIO ARIZMENDI MEDINA.- “…El día trece de junio del año en curso, siendo como las catorce horas con veinticinco minutos, el suscrito y el oficial Jesús López López nos encontrábamos patrullando la ciudad en la unidad número 0953,  misma que manejaba mi compañero, cuando se nos comunicó por radio por parte del oficial Sergio Ríos Ruíz, que unos niños que estaban en la Presidencia Municipal habían quebrado un vidrio, y que solo había dos, que los otros habían corrido, lo que hicimos fue trasladarnos al lugar de los hechos, y al llegar,  en la placita que se ubican en el exterior de las oficinas del DIF de ahí de Francisco I. Madero, abordamos a los niños, y yo les pregunté que donde vivían, y como uno de ellos, de nombre Félix me dijo que vivía a la vuelta, y como era el mas cerca, nos dirigimos a ese domicilio, siendo una privada, ingresando a la misma, preguntando por la mamá del niño, quien me atendió, diciéndole que su hijo y otros niños habían quebrado un vidrio, y que era necesario que los acompañara para arreglar el problema, diciendo la señora que no tenía mi tiempo, que los policías eran unos abusones, y que ya eran muchos problemas que habían habido en su familia, yo le insistí que mejor nos acompañara y ella se negó, incluso me aventó la puerta por lo que opté por retirarme, quiero señalar que se dirigió a mí con groserías, procediendo a comunicarme por radio a la base para pedir indicaciones, diciéndoles yo lo que había pasado, autorizándome para que me dirigiera al diverso domicilio del otro niño, abordando la patrulla, dirigiéndonos al otro domicilio, en el cual yo también me bajé, y al llamar del mismo salió la mamá del otro menor, quien una vez enterado del asunto, me dijo que si su hijo no traía alguna herida, yo le dije que afortunadamente no, y ella me dijo que si su hijo había quebrado un vidrio, ella lo pagaba en ese momento, y yo le dije que no era posible, ya que no estaban autorizados para hacer algún tipo de arreglo, que mejor se fuera para las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, lo cual aceptó, y entonces en presencia de la señora, el oficial Jesús López se comunicó por radio a la base para señalar que una madre de los niños estaba accesible y que estaba de acuerdo en pagar el vidrio, y que la otra no, que estaba renuente, por lo cual se nos dijo que le dijéramos a la señora que ahí estaba, que pasara a las oficinas de Seguridad Pública para firmar un  convenio. Aclaro que cuando llevábamos a los niños a las oficinas, nunca se les hizo comentario que los asustaran, al contrario íbamos comentando respecto de fútbol, que a quien le iban, si al Santos, luego sacamos plática de la Selección Nacional, pero nunca les dijimos nada que los asustara, ya que los niños iban platicando, no iban contentos, pero si iban algo calmados, ya que se les dijo que no iban detenidos, que solo se trataba que sus padres se comprometieran pagar el vidrio y luego se podían ir. Quiero agregar que los niños solo estuvieron en la recepción de la Dirección, nunca en las celdas de la cárcel, es decir, nunca estuvieron detenidos. También quiero señalar que al seguir nuestro trabajo, regresamos a Seguridad Pública para llevar un detenido, para eso serían las cuatro de la tarde, y en ese lugar estaba la mamá del menor Félix, otra hija de la señora y una amiga, y la señora me empezó a insultar, por lo que yo la ignoré, y seguí mi trabajo…”   
SERGIO RÍOS RUIZ.- “…Con fecha trece de junio del año en curso, siendo como las dos y media de la tarde, estaba yo de guardia en las oficinas de la Presidencia Municipal de Francisco I. Madero, cuando me di cuenta que en las oficinas del DIF, las cuales están pegadas a la Presidencia Municipal, algunos niños quebraron un vidrio, y al asomarme vi que había varios niños, a quienes les indiqué que se pararan, pero todos salieron corriendo, pero dos se quedaron en ese lugar, yo les pregunté que quien había quebrado el vidrio, y uno de los niños me dijo, fue el guerrerillo, yo lo que hice fue llamar a una patrulla de la Dirección de Seguridad Pública, llegando al lugar la unidad 0953, a cargo de los oficiales Eusebio Arizmendi y Jesús López, a quienes les di el reporte verbal de los hechos, y ellos les pidieron a los niños que se subieran a la unidad, ya que iban a ir a platicar con sus padres, sin saber yo que pasó, después, ya que yo seguí mi trabajo de vigilancia, siendo todo lo que deseo manifestar…” 
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El menor Félix Guerrero Hernández, fue objeto de violación a sus derechos humanos, toda vez que fue privado indebidamente de su libertad por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, atribuyéndole la causación de daños materiales en un edificio público, aún y cuando dicho menor sólo cuenta con ocho años de edad fue trasladado al domicilio de la corporación policíaca de la localidad, en donde permaneció por espacio de aproximadamente cuatro horas, sin que fuera puesto a disposición  de la autoridad correspondiente, reteniéndolo en las instalaciones de la dependencia municipal con el único objeto de forzar a sus padres a la celebración de un convenio en el que se obligaran a pagar los daños ocasionados por un grupo de menores.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Una vez analizadas las constancias que integran este expediente y valorados los elementos de convicción que lo integran de acuerdo con las normas legales aplicables y a los principios de la lógica y la experiencia, este Organismo llega a la conclusión de que los hechos reclamados por la señora María Victoria Hernández Montes, realizados  por servidores públicos del Municipio de Francisco I. Madero, en agravio de su hijo Félix Guerrero Hernández, son violatorios de los derechos humanos de este último en atención a lo siguiente: 

La señora María Victoria Hernández Montes, se dolió, en esencia, de que su hijo fue detenido el día trece de junio del año anterior, aproximadamente cerca a las once horas, acusándolo de haber causado daños materiales en un edificio público, es decir, de haber  “quebrado un vidrio del DIF”, según las versiones de la autoridad y de la propia quejosa, siendo por este motivo trasladado a las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal en donde permaneció hasta aproximadamente las dieciocho horas, viéndose forzados la quejosa y su esposo, a consecuencia del aseguramiento del menor, a la suscripción de un convenio en el que se obligaban a pagar los daños ocasionados al inmueble en cuestión.

Por su parte la autoridad señalada como responsable en el informe rendido por el Director de Seguridad Pública Municipal, menciona que el día trece de junio del año en curso el oficial Sergio Ríos Ruiz, quien se encontraba en esos momentos asignado a la vigilancia de la Presidencia Municipal, reportó a la sala de radio que “VARIOS MENORES”, los cuales se “ENCONTRABAN JUGANDO FÚTBOL”  “HABÍAN QUEBRADO UN VIDRIO DEL VENTANAL DE LAS OFICINAS DEL DIF”, por lo que se envió a dicho lugar a la unidad 0953 “PARA QUE CONSTATARA QUE EFECTIVAMENTE HABIAN QUEBRADO EL VIDRIO” y cuyos oficiales de seguridad comisionados para el evento, interceptaron a dos menores, a quienes les pidieron el nombre de sus padres y sus domicilios para hablar con ellos, por lo que acudieron a dichas ubicaciones siendo recibidos con malas palabras por parte de los tutores de los menores, recibiendo estos últimos la invitación de los elementos policíacos a que los acompañaran, junto con los niños, a las oficinas de la corporación para tratar de llegar a un “arreglo favorable para ambas partes y se levantara un convenio”.

Así mismo, del parte de novedades que se anexa al  informe rendido por la autoridad se desprende que los elementos de policía que llevaron a cabo las acciones descritas en el reporte son los sub-oficiales Jesús López López y Eusebio Arizmendi Medina y que los niños detenidos eran Félix Guerrero Hernández y Jairo Daniel Rodríguez Palomino.
Al informe que se remite a esta Comisión también se acompaña una copia simple de escrito que envía el Director de Seguridad Pública Municipal al Alcalde de Francisco I. Madero, en el que se le comunica que siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día trece de junio el oficial Sergio Ríos Ruiz reportó los hechos que ya han quedado descritos y que en virtud de ello los oficiales en cuestión acudieron al lugar indicado y vieron que “VARIOS MENORES DE EDAD” comenzaron a correr “LOGRANDO INTERCEPTAR ÚNICAMENTE” a los señalados, procediendo como se ha descrito y aclarando que “NUNCA ESTUVIERON EN LAS CELDAS PREVENTIVAS Y SIEMPRE SE LES TUVO EN LOS PASILLOS Y EN EL ÁREA DE RECEPCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA A LA ESPERA DE QUE LLEGARAN LOS PADRES DE LOS MENORES PARA LLEGAR (SIC) A UN ACUERDO SATISFACTORIO”, para lo cual se levantó un CONVENIO entre las partes, en donde los tutores se obligan a instalar el vidrio dañado. 

Así, tanto la quejosa como la autoridad señalada como responsable, coinciden en señalar que se realizó la detención del menor con posterioridad a que un vidrio de las instalaciones del DIF municipal resultare quebrado como consecuencia del juego de varios menores.
Es de resaltar que en el caso que nos ocupa el agraviado Félix Guerrero Hernández sólo cuenta con ocho años de edad, por lo que debe atenderse a lo dispuesto en la legislación especial que es precisamente la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores del Estado de Coahuila, conforme a la cual,  y observando lo dispuesto en  su artículo cuarto, el menor Félix Guerrero Hernández debió ser sujeto de asistencia social por tratarse de un niño cuya  edad no rebasa los  diez años, lo que implica que no debió ser tratado  como menor infractor en virtud de que no le es aplicable ninguna de las disposiciones punitivas ni correctivas.

En consecuencia, aun cuando al menor no se le ingresó a las celdas de la Cárcel Municipal y sólo fue retenido en ellas, este sólo hecho constituye un atentado a los derechos que como niño le conceden la normatividad nacional e internacional.
Lo anterior tomando en consideración que la retención ilegal denota la acción u omisión por la que se mantiene recluida a cualquier persona, trátese de menores o adultos, sin causa legal para ello o sin respetar los términos legales y la demora injustificada de providencias en las que se ordene dejar en libertad a un detenido, cuando éste se encuentra como preso, detenido, arrestado, asegurado o internado en un establecimiento destinado a la ejecución de las sanciones privativas de la libertad, custodia, de rehabilitación de menores o de reclusorio, ya sean todos éstos preventivos o administrativos.

Resulta así incorrecto y violatorio de sus garantías fundamentales el que se les haya retenido en las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con el objeto de presionar a los padres para que se obligaran en los términos que lo hicieron. 

Toda vez que los agentes de Policía Municipal detuvieron a los menores que presuntamente ocasionaron un daño material en las oficinas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Francisco I. Madero y, arrogándose facultades que no les corresponden, los retuvieron con el objeto de que sus padres se comprometieran a la reparación de los daños ocasionados, por lo que no fue, sino hasta que se suscribió el compromiso que dejaron a los infantes en libertad y para lo cual ya habían transcurrido más de cuatro horas .

Ello queda en evidencia al observar las declaraciones rendidas por los agentes de la Policía Municipal de Francisco I. Madero, Jesús López López, Eusebio Arizmendi Medina y Sergio Ríos Ruiz, quienes señalaron, el primero: “nos fuimos a llevar a los niños a las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, donde les pedimos que se estuvieran en la sala de espera, mientras llegaban sus padres para arreglar el problema”, y el segundo menciona: “por lo cual se nos dijo que le dijéramos (sic) a la señora que ahí estaba, que pasara a las oficinas de Seguridad Pública para firmar un convenio”, de lo que se advierte que efectivamente, el motivo por el cual se les trasladó fue el de forzar a sus padres para que se obligaran a pagar el daño causado, como lo testifica el oficial Jesús López López en su declaración, al decir: “… no iban en calidad de detenidos, ya que  no se les metió a las celdas, sino que estuvieron en la sala de espera de la Dirección y solo (sic) se hizo con el  fin  de que sus padres acudieran a arreglar el problema del vidrio que habían roto y del oficial Eusebio Arizmendi Medina quien señaló “…iban detenidos”, “solo se trata de que sus padres se comprometieran a pagar el vidrio y luego se podían ir”.

Lo anterior no obstante que no existía ninguna resolución emitida por autoridad competente que estableciera la responsabilidad de los menores en la comisión de los daños, conculcando los servidores públicos con su actuación, lo dispuesto en el Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además debemos recordar que el Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, claramente establece en su segundo párrafo; que nadie podrá ser privado de la libertad o de su propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, disposición que a todas luces se pasó por alto.
Amén de que se obtuvo la suscripción del “convenio”  por parte de los señores Félix Guerrero Moncada e Irene Palomino Ortega, padre y madre de los menores Félix Guerrero Hernández y Jairo Daniel Rodríguez Palomino, respectivamente, por el pago total de los daños, cuando todos concuerdan en señalar que fueron varios menores, y no sólo ellos dos, los que estaban jugando y accidentalmente rompieron el vidrio.

Al respecto, es importante citar que la Convención Sobre los Derechos del Niño en  su Artículo Primero establece que; “para los efectos de la convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad” y  en el Tercero señala que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, se atenderá al interés superior del niño, asegurando su protección y el cuidado necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley, tomando con ese fin  las medidas legislativas y administrativas adecuadas; lo que en concordancia con la exposición de motivos de la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en la que se señala que: “ni aún a pretexto de un tutelaje aparentemente benéfico, pueden suprimirse o limitarse las garantías individuales en detrimento de algún individuo o grupo de individuos”.

En el documento se expresa  también los motivos por los que en la ley, “se otorga a los menores infractores la calidad de sujetos de derecho, titulares de garantías individuales”, gozando entre otros, de los derechos siguientes:

“1). Que se le presuma inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.
2.) Que se le informe por sí o por intermedio de sus padres o sus  representantes legales, de las cargas que pesan contra él;

3). Que disponga de asistencia jurídica apropiada en la preparación y presentación de su defensa…
8).- Que la causa será dirimida sin demora, en breve término, por una autoridad u órgano competente…
11).- Que siempre que sea posible, se evite la prisión preventiva, adoptando medios sustitutorios; y 
12) Que para evitar al máximo medidas de internamiento, se preferirá por su orden las medidas de orientación, protección y tratamiento externo.”
Y con el propósito de no dejar sin la debida protección los derechos del ofendido, en la ley especial “se establece un procedimiento sencillo para obtener la reparación del daño por parte de los representantes del menor, derivados de la comisión de una infracción”. Todo lo cual, no fue observado por las autoridades administrativas municipales a que nos hemos referido.
En otro orden de ideas, respecto al señalamiento de que los servidores públicos les hicieron comentarios amenazantes a los menores generándoles un estado de angustia, si bien es cierto que existe un dictamen emitido por la Directora del Centro de Atención e Integración Familiar de Francisco I. Madero, en el que se asienta que el agraviado presentó sintomatología de ansiedad con síntomas como agitación, incapacidad para descansar, sensación de desequilibrio, sensación de irrealidad, tensión en la nuca, vergüenza en situaciones públicas y otras, sin embargo, no se desprende del informe que ese resultado sea la consecuencia de los comentarios atribuidos a los agentes de policía, ya que del dictamen que se gira al agente investigador del Ministerio Público por parte de la Directora del D. I. F. no lo aclara.
En atención a los razonamientos expuestos hemos de pronunciarnos solamente con respecto a la retención del menor Félix Guerrero Hernández por parte de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Francisco I. Madero, la que, como ha quedado señalado, resulta violatoria de sus derechos humanos, además de que implica contravención a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales para el Estado de Coahuila, que establece en su artículo 52, fracción I, que “Todo servidor publico tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”

Por último, es menester afirmar que todo lo aquí expuesto no tiene por finalidad que esta Comisión se oponga a las detenciones de cualquier persona cuando ésta infringe la legislación penal, sino que a través de la intervención de sus órganos busca que los servidores públicos encargados de procurar el orden y la seguridad, ajusten su conducta a las normas jurídicas aplicables.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse:

Con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila,  se hacen a Usted señor Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo en contra de los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Jesús López López y Eusebio Arizmendi Medina, por haber vulnerado los derechos humanos del menor Félix Guerrero Hernández y, en su caso, se les imponga la sanción que en derecho corresponda.

SEGUNDA.- Instruya al Director de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de que implemente programas de  capacitación permanente a los elementos de la corporación policíaca a su mando y muy especialmente en lo relativo a la legislación en materia de menores infractores y de Derechos Humanos, evitando así que en lo sucesivo se trasgredan los principios legales que los funcionarios públicos deben observar en el ejercicio de su función.

Le hago saber, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, le solicito que de ser aceptada la Recomendación lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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